
RFVL) 

CARLOS IG 

SE 

HÜNORALE C 

ÍERNAhÍJEZ 

RIO 

JO OEURERANTE 

Corresp. Expte. B-OO472!O7 H.C.D- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SiGUIENTE: 

ORDENANZA  10343 

Artículo-V':-EI Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Obras Públicas 
proceda a efectuar la demarcación de sendas peatonales sobre ¡as calles 
Aguilar y Centenario Uruguayo.- 

Artículo-2:-El Departamento Ejecutivo a través de la Secretaria de Obras Públicas 
proceda a efectuar la colocación de carteles verticales indicando el cruce de 
peatones en los sectores mencionados en el Artículo 1 de la presente 
Ordenanza.- rdenanza - 

Artículo-2"«- Artículo-3°:- El Departamento Ejecutivo a través del área correspondiente proceda a iniciar 
campañas de información, educación, control y prevención, afin de lograren 
toda la población el respeto por el peatón- 

.Artículo-41:-El gasto que demande Ja implementación de la presente, será imputado a ¡as 
partidas presupuestarias corre spondi entes. - 

Artícuio-5:-Cornuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús 7 de Septiembre de 2007.- 

• MOSCI-UNO 

SJDENTE 

HOMO LE WNCEJO UEUUERANE 



Registrada bajo el No  11  

-$ID*"J MtCIVilLIft 
o ioyO.* A 'NIITATIV* 
•uouta•i* øi mosmomm.  

- 

 

I-'tOULGADA POR DHTO  r1  34 6 
DE  FaA14 .Ff.  2007 

RA F. PLACANICA 
SIÓN RECOPILACIÓN de 

ORDENA -, DECRETOS, RESOLUCIONES 
y DISPOSICIONES 

SECRETARIA DE  GOBIERNO 

1 

4 

1. 


